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PARTS OFICIAL
S. M el Bey Don Alfonso XIII (que 

Días guarde), S. M. la Reina DoOa Vic- 
orU Eugenia, 8, A. R. el Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás persones 
le la Angusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gacetas 14 y i5 de Abril)

x Núm. 3900

Gobierno Civil
Secretaria. — Negociado 1?

€ i r c ib 1 ti r
El Dmo. Sr. Director general de Ad- 

mlstraclón en telegrama de ayer me 
dice lo que s’gue:

«En virtud da reclamación Junta Ca
lificadora aspirantes a destinos públicos 
eirvase hacer presente a Autoridades 
¡ocales que loa informes sobre conducta 
de los solicitantes que deben consignar 
al dorso de la solicitud reglamenter’a- 
mente los evacúen a instancia de aquél 
organismo y no de los Interesados por 
lo que no debe reclamárseles cantidad 
alguna por dicho servicio en atención 
además a la acreditada pobres* de los 
peticionarios, índole de la petición y 
obligados dispendios que la preparación 
de la documentación les supone para 
después no obtener destino en la mayo
ría de los casos io que les obliga a nue
vos y sucesivos sacrlficiob».

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  para conocimiento y cumplimien
to de las kurorídades locales que tienen 
que facilitar los informes a que se refie
re el precedente teiegrame.

Palma 17 de Abril de 1926,
El Gobernador, 

José Pérez Garcia-Argüellea

Núm, 3886
Min a b ,—Por cuanto D. Miguel Pérei 

Ltipez ha presentado una solicitud de 
Registro de veinte penenencias de mi- 
°eral H erro con el titulo de ’San Mi- 
Sueb en el paraje nombrado Aifabia 
tei término municipal de BuBola, ha- 
blenda la a^guien-e designación:

Pun‘o da partida hectómetro tres del 
kilómetro del 17 al 18 de la carretera 
Palma-Sóller.

A partir de él se medirán 200 metros 
dirección E, y se colocará la 1.a es

taca, de ésta en dirección N, 600 me
tros y se colocará la 2.a; desde ésta di
facción O. 400 metros se colocará la 
3.a; desde ésta en dirección S. 500 me» 
tíos se colocará la 4.a estaca; desde ésta 
’b dirección E. 200 me:ro8, quedando 
^i cerrado un perímetro de. Us 20 per- 
^üencfag que se solicitan orientándose 

olüoru magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of io ia i. a fin de que, 
en el término de sesenta días a contar 
desde el siguiente al su que tenga lu
gar su inserción, presenten los qua se 
crean con derecho a ello, las reclama" 
clones que juzguen oportunas.

Palma 7 de Abril de 1926.
El Gobernador

José Pérez García-Arguelles

Núm. 3887
Min a s ,—Por cuanto D. Enrique Pa

jarees y Ramón ha presentado una so
licitud de Registro de veinte pertenen
cias de mineral Hierro con el titulo de 
«Sllviae en el paraje nombrado Peralta 
del pueblo de San Carlos del término 
municipal de Santa Eulalia, haciendo 
la siguiente designación;

Punto de partida la estaca segunda 
de la mina «Antonína».

A partir de él se medirán 300 metros 
al V.; 100 al 8 ; 100 al E.; 600 al 8 ; 400 
al E ; 100 al N100 al O.; 300 al N.; 100 
al O ; y & loó 300 metros al N.; se halla
rá el punto de partida, orientándose 
por el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín Of ic ia l  a fin de que, 
en el término de sesenta días a contar 
desde el siguiente al en que tenga lu
gar f u  inserción, presenten los que se 
se orean con derecho a ello, las recla
maciones que juzguen oportunas.

Palma 9 de Abril de 1926.
El Gobernador, 

José Pérez García-Arguelles

Núm. 3899
JUNTA PROVINCIAL 

de Protección a la Infancia y Represión 
de la Mendicidad

Circular
Siendo muchos los pueblos de esta 

provincia en los que se celebran espec
táculos públicos, y muy contados los 
que dan cumplimiento a lo que dispone 
la Lsy de 29 de D.cíembre de 1910, 
creando el impuesto de 5 por LOO sobre 
las entradas y localidades, con destino 
a las Juntas de Protección a la Infan
cia y Extinción de la Mendicidad de 
cada municipio; al igual que lo ordena
do por Real orden de 23 de Febrero de 
1915, que dispone que ei 2 por 100 del 
ingreso liquido que se obtenga proce
dente de dicho impuesto ha de desti 
narso a la ayuda económica de Consejo 
Superior de Protección a la Infancia 
para sufragar los gastos del Boletín 
Oficial «Pro-Infancia» y los Concursos 
nacionales.

En su consecuencia, y en virtud de 
lo que preceptúa la regla 5.a de la Real 
orden de 26 de Enero de 1915, he acor
dado lo siga ente:

Primero: Procederán los Alcaldes de 

los pueblos de esta provln ia, (excepto 
Mahónl a remitir a esta Junia provin
cial, relación nominal de las personas 
qua integran la Junta local de Protec
ción a la Infancia y Represión de la 
Mendicidad da cada término munici
pal; y

Segundo: Enviarán trimestralmente 
a esta Junta provincial de mí presiden
cia, un estado deorntiMtivo de los in
gresos y gastos obtenidos en cada tri
mestre a contar ds 1.® da Enero de este 
año, consignando en al mismo sí han 
remitido al Consejo Superior el importe 
de 2 por 100 a que se contrae la antee 
citada R. O. de 23 Febrero de 1915,

Empero de su reconocido celo darán 
el mas exacto cumplimiento a lo que 
se dispone.

Palma 15 de Abril de 1926,
81 Gobernador Presidente, 

José Péres Garoia-Argüelles

SEroiOOE"'LrMTr"
&. .’a i ■ , i '-i ■ " i 1 , "1,1

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Ce d e n
limo, Sr,: Publicado el anteproyecto 

de bases para la reforma de la Contri
bución industrial y da comercio, a fin 
de que, previa la ¡nlormacíón anuncia 
da, pueda acordar el Gobierno las qua en 
definitiva han de servir para la exac
ción de dicho tributo, a partir de 1,® 
de Julio próximo, parece pertimaate de
jar en suspenso la formación de matrí
culas y los repartos de caitas de las In
dustrias agremiadas que en estos días 
deban tener comienzo, por cuanto que ai 
tales trabajos habían de acomodarse a 
las disposiciones vigentes hasta late- 
cha, resultarían completamente ajenos 
al .*s: írltu de elasticidad y equidad que 
se requiere infundir en la expresada 
contribución. Por otra parte, la suspen
sión de que se (rata un producirá per
turbaciones eu los servicios, puesto que, 
en definitiva, los documentos cobrato- 
ríos y repartos gremiales que se hallan 
en vigor podrán ser valederos durante 
el primer trimestre del ejercicio econó
mico próximo, habiendo tiempo sobra
do, por tanto, par¿ que en ese mismo 
trimestre se ultimen tales documen os 
con sujec ón a la nueva dhpoaiciotón 
lega1.

En virtud de lo expuesto,
S. M. el Rey (q D. g.) su ha servido 

disponer que quede en suspenso hasta 
nueva orden de este M nl^ter o laforma- 
ción da las mvrícui^s y consmucíón de 
los gremios par* el reparto de la Con
tribución industr al correspondiente al 
fjercicío de 1926-1927,

Da R»ai orden io digo a V. I. para b u  
conocimiento y demás efectos, Dios 

guarde « V, I, muchos años. Madrid, 
12 de Abril de 1926.

CALVO SOTELO 
Señor Director general da Rentas pú

blicas,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Oe d e n
limo. Sr.: Previo Informe favorable 

de la Junta Técnica e Inspectora de Ra • 
dlo-comunícaclón, y en la parta que 
compete a la Dlreooíón general de Co- 
mnnicac'oaee,

8 , M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
aprobar las siguientes

Instrucciones para la inspección de Esta
ciones radio-receptoras clandestinas y 
de las que produzcan perturbaciones, 
1.a Estas inspecciones se realizarán 

por los Interventores del Servicio radio- 
dlfunsíóu delOuerpo de Telégrafos, don- 
do hayan sido designados, por Delega
dos de 'os Jefas de Centro o de Sección, 
por loa Jefes de Estaciones telegráficas 
y por Jefes de línea. El personal de vigi
lancia de Telégrafos auxiliará a los Ins
pectores antee citados en los trabajos 
que aquéllos les encomienden.

2 .a Para la incautación de Estacio
nes clandestinas se seguirá el procedi
miento sígateme:

Cuando por conocimiento propio, a 
consecuencia de las inspecciones que se 
realicen o por denuncia firmada presen
tada por cualquier persona, se tenga 1» 
sertldumbre de Ja existencia de una 
estación radlo eléctrioa receptora, ins
talada sin la debida autorización, pro
cederá al Jefe de Telégrafos de ia po
blación o demarcación » dirigir un ofi
cio al poseedor de la insiaiación clan
destina, conminándole para que en un 
plazo máximo de cinco días se ponga 
dentro de las condicione* reglamenta
rías.

Si este requerimiento no fuese obede
cido recabará ei Jefe de Telégrafos el 
auxilio da ¡a Autoridad gubernativa y 
procederá a la incautación de la esta
ción ciandastína, recogiendo todo el 
material de estación y de antena, que 
depositará en su oficina, a disposición 
de le Dirección general de Comunica" 
clones.

Eu el momento de la mcantaclón se 
levantará, por duoiictdo, ei acta corres
pondiente, qua ürmaráu todos ios que 
asistan a ella, eutregáadosu una copía 
al propietario del material recogido.

3 .a Es.a sanción uo ex me al propie
tario de 1* iusialación rad o incautad» 
de ia multa que pueie imponerle la 
Dirección general de Oomunicacionea.

4 .a Eq  c u ü ü s o  a ia determinación da 
estaciones receptoras que produzcan 
¡as perturbaciones prohibidas en el ar
ticulo 38 de) Ragiasí^mo vigente, y n®
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Indicándose en éste la forma de eje 
catarla n! determinándole tampoco la 
intensidad máxima admisible en ante
na, por reacción de la propia estación, 
se seguirá el procedimiento siguiente:

a) A iodos los Centros y Secciones 
de Telégrafos se les irá dotando (a me
dida que sea posible) de una estación 
radio-receptora transportable con ante
na de cuadro para ondas comprendidas 
dentro de la gama señalada por el Re
glamento para estaciones particulares,

b) Al tenerse conocimiento de que 
Una estación receptora cualquiera pro
duce oscilaciones propias que pertur
ban la recepción de o ras próximas, el 
funcionario inspector correspondiente 
llevará la estación receptora de cuadro 
a las inmediaciones de la estación que 
se trata de comprobar (distancia má
xima 50 metros), y asi, situado en po
sición de recepción, otro funcionario 
que le auxiliará en este trabajo se per
sonará en el local de ia estación que se 
va a verificar y la pondrá en funciona
miento, manejando la reacción en to
das b u s posiciones, a fin de que desde 
la estación receptora de control se pue
da comprobar, por simple audición, la 
efectividad de las interferencias, Pura 
esta operación se pondrán de acuerdo 
de modo exacto los dos funcionarios en 
cuantoal tiempo de duración de ia prue
ba y señales convenidas,

c) Esta prueba deberá realizarse 
únlCAmenie para estaciones que posean 
ls licencia reglamentaria; si no la po
sean deberán tratarse como clandes
tinas.

d) Una vez comprobada la perturba
ción producida por una estación recep
tora se concederá al propietario de la 
misma un pUzo de quince días, para 
que realice la modificación necesaria, 
volviéndose a efectuar ia prueba de 
comprobación después de transcurrido 
el plazo indicado, y al en esta última 
verificación persistieran las perturba
ciones, perdederá el propietario do la 
estación la licencia de uso, quedándole 
por lo tanto prohibido volver a uulizar- 
la, pues seria ira ."ada la instalación co
mo clandestina.

5 .a Para la entrada an loa domici
lios, si hubiese resistencia por parte del 
propietario de la estación, se recurrirá 
ál auxilio de la Autoridad gubernativa, 
para que ésta facilite los medios nece- 
sariotij y

6 “ Los propietarios' de la finca 
donde es é !ns atada una antena para 
usos radioeléc ricos no impedirán a loa 
servidores del Estado el acceso a laa 
azoteas y tejados o puntos donde esté 
instalada una amena de la que se haya 
decretado la incautación, siendo de 
cuerna del inquilino poseedor de la 
estación radio los despeifeotos que pu- 
dioran ocasionarse en la finca ai reali
zar la operación de desmonte de ante
na y aparatos.

De Reai orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V, I, muchos años, M»dríJ, 10 da 
Abril de 1926,

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Comunica

ciones,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Pública y Bellas Artes

Re a l  Or d e n
limo Sr.: Vista la propuesta que la 

Junta Superior oe Excavaciones y Anti- 
gQadaces eleva a la Superioridad con 
motivo déla traída de aguas desde un 
manaotíal distante seis kilómetros de 
ia ciudad de Ibiza (Baleares) a dicha 
ciudad, cuyas obras h^n sido cocedidas 
por el Ayuntamiento a la Socieaod bar
celonesa de «Obras y Suministros», y 
teniendo en cuenta que el emplaza- 
miento actual de ia ciudad do Ibiza coin
cide con la antigua acrópolis cartagine
sa y romana, por la que es de esperar 
que en las excavaciones que han de 
practicarse para la construdón de los 
depósitos e insialación de las tuberías 
han de hallarse interesantes objetos de 
valor arqueológico que conviene evitar 
po desaparezcan, ya por destrucción, 

por enajenación, como hk sucedido 
o:ras veces.

De conformidad con la citada pro
puesta,

S, M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo s guíente:

1 .a 8a nombre a D. Carlos Román 
Ferrer, que es Jefe del Museo Arqueo
lógico de Ibiza y Delegado-D recetor 
de las excavaciones arqueológicas que 
costeadas por el Estado se praotican 
en dicha c udad, para que ostentando 
la representación de este Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, 
ejerza la debida inspección en las ex
cavaciones y demás trabajos que se 
practiquen en la ciudad de Ib za, s u b  
contornos con motivo de las obras para 
la traída de aguas que el Ayuntamien
to de dicha ciudad ha contratado con 
la Sociedad batcelonesa de «Obras y 
Suministros», y en cuanto se relaciona 
con os objetos arqueológicos.

2 .® De conformidad con el articulo 
5,® de la ley de 7 de Julio de 1911 y 
5 ® y 6.® del Reglamento de l.° de Mar
zo de 1912, se declara que son propie
dad del Estado, con las limitaciones 
que en los mismos se determine, las 
antigüedades descubiertas causuaimen- 
te en el subsuelo con motivo de las ex
cavaciones y obras que se realicen en 
la ciudad de Ibiza (Baleares) para la 
referida traída de aguas.

3 .® Sd espora de todas las Aniori- 
dhdea de Ibiz* que presten su concurso 
al Sr. Román en la inspección que se 
encomienda, pues con ello quedará de
mostrado su reconocida cultura y amor 
a la hietoria artística y arqueológica 
de su reglón, que tanto interés ofre
ce; y

4 .® De esta Real orden se darán 
traslados al Sr. Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Ib as, con el ruego 
de que la ponga en conocimiento de la 
Sociedad contratista, a D, Garlos Ro
mán Ferrer y a la Junta Superior de 
Excavaciones y Antigüedades.

De Real orden lo digo a V, I, para 
b u  conocimiento y efectos. D os guar
de a V. I. muchos años, Madrid, 9 de 
Abril de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas Artes, 

(Gaceta i3 de Abril)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 3874 

AYUNTAMIENTO DE PALMA 
Este Exorno, Ayuntamiente tiene 

acordado verificar, mediante subasta 
pública, las obras de conatrucción de 
nicaos, escalera, pasos y o ras, en el 
R .sanche del Cementerio Catonco de 
esta Ciudad, con arreglo al proyecto y 
presupues o formado por ei Arquitecto 
Municipal D. Gaspar Benuasar, cuyo 
impone de pesetas cu»renía m 1 cuatro
cientas sesema y una con veinte y dos 
céntimos, servirá de tipo en baja para 
dicha subast», i» que tendrá lugar el 
día 8 de Mayo próximo, a la hora 12, 
en el saión ae actos de la Casa Consis
torial, bajo mi presidencia o del Te
niente de Alcaide en qu en delegue, y 
con asistencia de un señor Vocal de la 
Comisión Municipal Permanente, que 
al efecto se designe,

El presupuesto, pliego de condicio
nes, planos y demás untecedenses, es
tarán de manifiesto en ia Sección de 
Fomento, Benericeoc.a y Sanidad de 
la Secretarla de esta Corporación,

El rema»e se celeorara por pliegos 
cerrados, con sujeción a lo prevenido 
en el Reglamento de 2 de Ju mo  de 1924, 
para la contratación de obras y servi
cios a cargo de entidades municipales.

Las proposiciones se ajustaran al 
modelo que se inserta a continuación, 
advirtienao que en caso de que resulta
ren dos proposiciones iguales, se abrirá 
pública licuación a la liana, por tér
mino de quince minutos, entre sus au
tores.

Para tomar paria en 1a subasta, de
berán los Levadores acreditar haber 
consignado previamente, como depósi

to protIMona!, en la Caja de e^e 
Ayaot^m ent) o en I» G n^ral de D^- 
pósitos, la cantidad de 2 023*06 pesetas, 
equivalente al 5 por 100 del tipo de su 
basta, cuya suma será ampVada por 
el rematante, en concepto de fianza de
finitiva, hasia la cantidad de cuatro 
mil cuarenta y seis pesetas doce cén 
timos, equivalente al 10 por 100 del 
presupuesto.

Los pliegos de proposición se presen
tarán en la Secretaria de este Ayunia 
miento, de 10 a 12, los días hábiles, 
desde el siguiente al de la pub lección 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
hastA el anterior al di» señalado para 
celebrar dicha subasta, acompañados 
de la célula y talón o resguardo del de
posito provisional.

Lea obras empezarán dentro de loa 
diwz días siguientes al del o orgaraien- 
to de la eecrDura de contra'.», y debe
rán estar terminadas en el plazo de 
cuatro meses, a partir de su comienzo, 
las cuales serán satisfechas con cargo 
al Presupuesto municipal del corriente 
ejercicio, medíanle certificaciones o li
quidaciones valoradas de los trabajos 
efectuados, que expida el Arquitecto 
Municipal menauaimente, y como can
tidades a buena cuenta, a resultas de 
la liquidación final.

Los poderes para ios que deseen acu
dir a dicha subasta por medio de apo
derado, deberán estar bastanteados por 
el Ofic al Lirado de esta Corporación, 
D. Pedro Andrea.

Anunciada esta subasta con arreglo 
a lo prescr to en e’ «nícalo 26 del cíta^ 
do Reglamento, no se formuló contra 
la misma reclamación alguna.

Palma 12 de Abril de 1926. —El Al 
ca de, G. Dazcaliar. P. A. de la Oo- 
mlsión Municipal Permanente.— E- Se
cretario, Antonio RuBBalló,

Modelo de proposición
D.iM.que vive en. enterado del 

proyecto, presupuesto y condicione» fa
cultativas y económicas para ia cons
trucción de nichos, escalera, pasos y 
oirás obras en ei Ensanche del Cemen
terio Católico de esta ciudad, y del 
anuncio de subasta para con.ratar en 
pública licitación dichas obras, inaerio 
en el Bo l e t i# Of ic ia l  de esta provin
cia, n.®.....correspondiente al oía.....  
me obligo a tomar a mí cargo dicho 
servicio por la canudad de.....poseías 
(aquí ¿a cantidad en lecrat-), tuja ándo- 
md en un todo a dichas condiciones, 
Ordenanzas Municipales y demás dis
posiciones vigentes.

Fecha (en letra) Firma (entera), 
Papel de octava ciase (una pesetas).

Núm, 3875
Ak u n o io s  d z  Su b a s t a

Canalización y conducción de Aguas a las 
barriadas de Poniente

Bajo las condiciones que obran en la 
Sección ae Aguas de este Excelentísimo 
Ayuntamiento el di» 12 de mayo pró. 
Ximo y hora de las 11, se celebrará, 
presidiendo el 8r. AiCaide o Teniente 
en quien ue.egue, en ei Salón de Sesio
nes, la subasta para ¡a realización de 
las obra» de Consuucción de un depó
sito de almaoenaga de Comen o armado 
de veinte y siete metros do longitud 
por cuatro ae ancho y emeo de altur», 
dando una cabida de quinientos cua
renta muiros cúbicos, cuyo tipo de su
basta es de (29.147'62) veinte y nueve 
mu ciento cuareni» y s.eto pesetas se
senta y dos céutimos.

La piopoeluiOn su ajustará al mo jeio 
que se inserta ai final.

El pluzo p»r» 1» presentación de ios 
puegos empezará a contarse desde el 
día Biguieme ai en que se publique es.e 
anuncio en ex Bo l e t ín  Of io ia l , hasta 
ei día 11 de Mayo durante ¡as horas de 
oficina de 9 a 13.

Deberá depositar el llcitador en la 
Oaja municipal en concepto de depósito 
provisional la cantidad de 1.457*38 pe* 
setas correspondientes ai cinco por cien
to y al auné a-judicada aeduitivaniento 
la subas.» dobeiá coasti uino en U su
ma de dos mil nuevecien»»s catorce pe- 
Be»as Sdíeuta y seis céuümos.

El p’azo par» la realización de «stag 
obras s rá el de c neo mosrs.

Palm» de Mallorca, 9 Abril de 1926, 
El Alcalde, G. DezcalUr,—P. A. de 
O. M. P. —El Secretarlo, An onio Roa. 
selló.

Modelo de proposición 
(Papel de 8.a clase i;oo peseta) 

Don ....con domicilio en.....provisto
de célula personal ciase.....número. 
expíd ela en..... dU,,..,y enterado de 
los pliegos de condiciones técnicas y 
económicas para la construcción de un 
depósito de almacenage de cemento ar
mado, de 27 metros de longitud por 4 
de ancho y 5 le aliar , 540 m.3 para 1» 
conducción de aguas alas barriadas de
Poniente, que se hallan de manifiesto 
en las oficinas de este Ayun am'ento y ' 
del aBuacio publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  número.....me obligo a tomar 
a mí cargo dicho servicio por la canil* 
dad de pese as ( m letras) sujetándome 
en un lodo a dichas condiciones, Orde
nanzas municipales y cemás disposicio
nes vigentes.

Fecha (en letras),—Firma (entera)
El pego cerrado dirá: «Proposición 

para optar a la subasta para construc
ción de un depósito de almacenage pa
ra la conducción de aguas a las barria
das de Poniente».
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Bijo las condiciones que obran en la 
Sección de Aguas de este Exceleir lsimo 
Ayuntamiento, cía 12 de M»yo próximo 
y hora de tas 12,86 celebrará, presidien
do el Sr. Alcalde o Tenl^nie en quien 
delegue, en el Salón de Sesiones, i» su
basta p^ra 1» realización de las obras 
de construcción de una torre y depósito 
elevado y obras de acometida, cuyo tipo 
de subasta es de < uarenta y nueve mil 
setecientas asienta y seis pesetas seten
ta cén-lmos (49.776*70),

La proposición se ajustará ai modelo 
que se Inserta a¡ final,

Ei plazo para la presentación de 108 
pliegos empezará a con arse desde el 
día siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , has a 
el día 11 anterior a ia subasta, durame 
las horas da oficina de 9 a 13,

Deberá depositar el lidiador en la 
Cuja municipal en concepto de depósito 
provisional 1» cantidad de doe mil 
cuatrocientas ochema y ocho peseiai 
ocheut* y tres (ént mos (2.488'83) co- 
rreepocdicn e al cinco por ciento y al 
ser.e adjud Cbd* definitivamente la b u * 
basta deberá constituirlo en la suma 
de cuatro mil nuevecieotae setenta y 
s e e pesetas sesenta y siete céntimo» 
(4.97<‘67).

El plazo para la realización de esta! 
obras sera el de cinco meses,

Palma de Mallorca, nueve Abril do 
mil novecientos veinte y seis,—El Ai* 
calde, Q. Dezcallar,—P, A, de la C. 
M. P. —Ei Secretario, Antonio Rooseiló,

Modelo de proposición
(Papel de 8a clase i‘oo peseta)

Don..con domicilio en,,,.,provisto 
de cédula personal clase..... número....! 
expedida en..,, oía.....y enterado de los 
pliegos de condiciones té ntCas y eco
nómicas para la construcción oe un» 
torre y depósito elevado y obras de acó* 
metía», para ia conducción oe aguas * 
las barriadas de Pontonte, que se ha* 
Han de manifiesto en las oficinas da esto 
Ayuntamiento y del anuncio publicado 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número..... i»9 
obligo a tomar a mi cargo ülcho serVi* 
cío por la cantidad de pesetas (en I®' 
tras) sujetan dome en un todo a oicb»9 
condiciones, Ordenanzas municipales y 
demás disposiciones vigentes,

Fecha (en letras).—Firma (entera)
El pliego ceri aao dirá: «Proposición 

para optar a i» subasta construoción d® 
un» torre y depósito elevado y obras d® 
acomenda, para la conduce.ón de ago* 
a las barriadas de Poniente».
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Núm. 3893
Büjo las condiciones que obran en i* ( 

Succión de Aguas de este Exuetomisio10 
Ayuntamiento el di» 15 uu Mayo ptó* i 
x,mo y hora de las once, se ce ebrai^ 
presidienao el Sr. Alcaide o TunieD1* 
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en quien de’egue, en el Salón de «esío- 
nee, le fcbaata p^ra 1.: rea Ización de 
Jas obras de construcción de una caseta 
de decantación, cuyo tipo de subasta 
es de (13 836'28) trece mil ochocientas 
treinta y seis pesetas veinte y ocho 
céntimos.

La proposición se ajustará al modelo 
que se Inserta al final,

El plazo para la presentación de ¡os 
pliegos empezará a contarse desde el 
dia siguiente al en que se publique 
este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
hasta el dia 14 de Mayo durante las 
horas de oficina, de 9 a 13

Dederá depos ter el Itcitador en la 
Caja Manícipal en concepto de deuóaito 
provisional la cantidad de 691481 pe
setas, correspondíante al cinco por 
ciento y al serle adjudicada definiti
vamente la subasta deberá constitu’rlo 
en la suma de mil trescientas ochenta 
y fres pesetas sesenta y dos céntimos,

El plazo para la realización de estas 
obras será el de tres meses.

Palma de Mallorca, 13 de Abril de 
19h6,—El Alcalde, G. Dezcallar,—Por 
A. de la G. M, P,—El Secretarlo, Anto
nio Rosselló.

Modelo de proposición
{Papel de 8* clase 1*00 peseta)

Don. con domicilio en......provisto 
de cédula personal clase.,,,,número.....  
expedida en,,..,dls,,,,.de ,,..de.....y en
terado de loa pliegos de condiciones 
técnicas y económicas para, la cons
trucción de una caseta d« decantación 
para la conducción de aguas a las ba
rriadas de Pon eme, que se ha'lan de 
manifiesto en las cficinas de eato Ayun
tamiento y del anuncio publicado en el 
Bo l e t ín  Oh c ia l  número.....me obligo 
a tomar a m cargo d cho servicio por 
¡a cantidad de pesetas,,,, (en letras),,,,, 
Buje'ándome en toáo a dichas condicio
nes, Ordenanzas municipales y demás 
dlsoosiciones vigentes.

Fecha (en letra). —F rma (entera)
El pliego cerrado d rá: -Proposi

ción para optar a la subasta para la 
construcción de una caseta de decan
tación para la conducción de aguas a 
las barriadas de Poniente,»

Núm. 3892
Bajo las cond'oion-j* que obran on la 

Saccíón do Aguas de este Excelentísimo 
Ayuntatnlemo el día 15 de Mayo próxi
mo y hora de las docr, se celebrará, 
presidiendo el Sr, Alcaide o Teniente 
en quien del-’gue, en el salón de seilo- 
nea, la subasta pare, ia colocación da 
tuberías y demás elementos, cuyo tipo 
es de (pesetas TASADO) setenta y cua
tro mil doscientas doce pesetas,

Ls proposición se ajustará al modelo 
que ee inserta al final,

Ei plazo para la presentación de loa 
Pliegos empez-rá r  contarse desde el 
día siguiente ai en que se publique este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  hasta 
el día 14 de Mayo durante las horas de 
oficina, de 9 a 13,

Deberá depositar el lidiador en la 
Oaj* Municipal en concap;o de deoóaí- 
to provisional la cantidad de 3.715*60 
Peseias correápondiente al cinco por 
ciento y al serle adjudicada dtfiaitaVL- 
menta la subasta deoerá constituirlo en 
la suma de siete uiii cuatrocientas vein
te y una pesetas veinte céntimos,

Ei plazo para la realización de estas 
obruH será el de seis meses,

Palma de Mallorca 13 de Abril de 
1926, — El A caldo, G. Ddzcallar, —■ 
f'¡ A, de ia G. M. P.—El Secretario, 
Antonio Bosseiló,

Modelo de proposición
(Papel de 8.a ciase 1^0 peseta)

Don....con domicilio en.,...provisto 
fil célala personal clase.....número.....  
expedida en,,,..día .... de..,,, de, ... y 
enterado de los pliegos de condic ones 
^cuicas y económ'caa para la co oca 
eión úa tuberías y demás elementos p«- 

ia conducción de aguan a las barría
de Poniente, que se bailan de ma- 

^tieato an las oíiciuus de este Ayunta- 
fíente y del ^nuncio publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm..... me obligo a 
ve^*r a mi cargo dicho servicio por la 
^^tidad de peseta» (en letras) sujetáa- 

dome en tm to'fo a dichas condiciones. 
Ordenanzas municipales y demás dispo
siciones vigentes,

Fecha (en letra).—Firma (entera).
El pliego cerrado dirá: «Proposición 

para optar a la subasta para la coloca
ción de tuberías y demás elementos pa
ra la conducción de agaas a las barria
das de Poniente».

Núm. 3891
ALCALDIA DE PALMA

D. Guillermo Dezcallar y Montig, Mar
qués dol Palmer, Alcalde del Exce
lentísimo Ayuntamiento de la M. I. 
N. y L, ciudad de Palma, capital de 
las Baleares.
H >go saber: Que el padrón de Cédu

las personales para el año actual do 
1926 estará de manifiesto en estas ofici
nas Municipalez duran e el plazo de 
ocho dias hábiles en las horas de 9 a 
12 a contar desde la publicación del 
presente en el Bo l e t ín  Of io ia l  de U 
provincia, durante cuyo plazo podrán 
los señores contribuyentes sujetos al 
Impuesto producir por escrito las recla
maciones que estimen pr. cadentes en 
cuanto a cuota asignada, inclusión o ex
clusión en el mismo.

Lo que hago público por medio del 
presente a los efectos regiamanlarios,

Palma 13 de Abril da 1926.-E1 Al
calde, G. Dazcallar,

Nú m , 3885
AYUNTAMIENTO de LLUCHMAYOR

Ea el local de la Secretarla del Ayun- 
tamien o de esta ciudad el día 14 de 
Mayo próximo a las once de la maña
na y ante la Comisión formada por el 
8r. Alcalde y un Tenienie-Aícaldo, ten
drá lugar una subasta pública para 
contratar las obras de construcción de 
las aceras en tas calles del Valle, Bue 
nos Airea, Feria, Bandéf» y Cemente
rio con sujeción al proyecto y pliego 
de condiciones aprobado que estará de 
manifiesto en la citada oficina y contra 
el cual no se formuló ninguna reck- 
msción,

El tipo de subaaia son 35.479'38 pe
setas debiendo ser las proposiciones en 
baja,

El depósito provisional que deberá 
constituir previamente todo lícitador, 
es la cantidad de L773‘96 pesetas, y la 
fianz é definitiva que deberá prestar el 
con chtisit» la de 3,547 93 pesetas,

E1. lícitador que boastituya el depósi
to provisional y no presente proposi
ción o ésta no sea aceptable se entende
rá que renuncia a favor del Ayunta
miento el 5 por 100 de la cantidad 
depositada en concepto de derechos de 
custodia.

Las proposiciones deberán sor Igua
les al modelo que se inserta al final, 
ex enderse en papel timbrado de la cla- 
86 8,* y presentarse en pliego cerrado 
ea la mesa que presida el acto da las 
once a las onca y media del dia de la 
subasta, acompañando ia cédula perso
nal y el resguardo dai depósito provi
sional,

Las obras deberán astar terminadas 
en el plazo de diez meses a contar del 
día que se empiecen con arreglo al plie
go de condiciones.

Son aptos para ol bastanteo de los 
poderes que h-iyan de presentarse to
dos ios Abogados con residencia en 
Palma.

Modelo de proposición
D. N....... N... , vecino de.,.., se

gún cédu a personal qua acompaña con 
pacidad bastante para contratar, ente
rado del proyecto y pliego de cundido 
oes con sujeción a las cuales celebra el 
Ayuntara.emo de Llochmuyor 1* subas
ta pura contratar las obras de construc
ción de las aceras en las cal es de¡ Va
lle, Buenos Airts, Feria, Bandera y 
Gdinen erío, se compromete a realizar
las con arreglo a el ys por 1» cantidad 
de....  (en letras la cantidad de pesetaB).

L ucboLayor 14 mayo de 192o,
(F rma y rúbrica del Uci ador o apo

derado).
Liuchmayor 13 ce Abril de 1926.— 

El A Caiue, M guol Mataré.—P. A. de ia 
O, M.-E. Sooretano, GatUermo Auiet.

Núm. 3864
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA

La Comisión municipal permanente, 
en sesión dol dia de hoy acordó: Apro
bar el plano proyecto de r^fotina de la 
Casa Consistorial de es’a V Ha, Memo- 
lia y pliegos de condiciones facultativas 
y económicas, formado por el Señor 
Arquitecto provincia ; el cual perma
necerá expuesto al público juntamente 
con la documentación expresada, en la 
Secret ría de esta Corporación, por es 
pacto dé diez días, coñudos desde el 
siguiente él de la Inserción de este 
anuncio en el B. O. a efectos de recla
mación.

Valldemosa 11 de Abril de 19>6,—El 
Alcaide, Antonio Liorens,

Núm. 3871
ALCALDIA DE CONSELL

E Ayun amíento Pleno de mi presi
dencia ha acordado en sesión celebrada 
el día 9 del corriente, la adquisición de 
cuatro solares para la con*trucoíón de 
Eicuelae Nacionales en este pueblo, 8a 
abre un concurso para que durante el 
plazo de 20' días contados desde la pu- 
bl*.CMC ón del presente anuncio en el 
B. O. da esta provincia, puedan, los 
prop otarios de fincas rústicas no dis
tantes mas de 100 metros del casco de la 
población, presentar, en la Secretarla 
de este Ayuntamiento, los planos que 
ofrezcan y condiciones bajo las cuales 
las cederían al Ayuntamiento para los 
indicados fines,

Conseli 12 Abril 1926,—El Alcalde, 
Bar-oiomé Ordinaa,

Núm. 3872
AYUNTAMIENTO DE CONSELL
Aprobado por el A y un r amiento Pleno 

el padrón de Carruajes de lujo para 
el actual año económico, por espacio 
de diez dias, a contar de la publicación 
del presente en el B. O., queda expues
to al público en la Stcraíasia de este 
Ayuntamiento para que los coniribu 
yentes puedan formular las reclama
ciones que eatimen convenientes.

Conseil 12 Abril d» 1926.—E:. Alc&U 
de, Bartolomé Ordinas.

Núm. 3873
AYUNTAMIENTO DE LLORET 

DK VISTA ALEGRE
Edicto.—Habiéndose instruido a ins

tancia del mozo del actual alistamiento 
Miguel Gomíla Picorneü, expediente 
de ausencia en ignorado paradero de 
eu hermano Lorenzo, por mas de diez 
años, por el presante se hace público 
a qu enes tengan conocimiento de su 
actual residencia, comparezcan ante 
esta Alcaldía a exponer cuantos datos 
y antacedentaé les conste sobre su pa
radero a los efectos prevenidos por el 
artículo 293 del Vigense Begiamenio de 
reemplazos.

Sañas del ausente: es hijo de Bartolo
mé y de Gatailna, tiene 39 ».ao8 de 
edad, pelo cabUño, boca y n .riz regu
lar, estatura alza y aire marcial.

L oret de Vista Alegre 27 de Marzo 
de 1926,—Ei Alcalde, Jaime Ferrar,

Núm. 3883
Terminado por la Junsa general de 

repartos, el repatnmiento de Utilida
des para cubrir las atenciones del pre
supuesto de 1925 a 26, en sua- respecti
vas partes de personal y real, estará 
expuesto al público por término de quin
ce días contados desde ia publicación 
del presente enuncio en eí B, O, de la 
provincia para que durante dicho pía- 
plazo y tres días mas, puedan loa inte
resados presentar aate otaha Juma las 
reciamaciontis que counider-iu proceden
tes en derecho con arreglo al ardoulo 
510 de. Estatuto municipal.

Líorei de Vista Alegra 13 de Abril de 
1926,—Ex Alcalde, Jaime F^irer»

Núm. 3884
AYUNTAMIENTO DE POLLEN8A
Haoiendo aido aprob&daa por ia Go

mia ón p Tmanmhe de ese Adunia- 
mienta las conliciones que 8» h*i un ue 
mamfidato eu etta Secrotari* y qae han 
de servir de base para el nrreuuammn-

3 
to de lo* pastos y demás del monte 
común de Santulri de es’e ’érmino mu
nicipal, ge anuncia al público que la 
Rubesta tendrá ugar en estas Gasas 
ConsfetorUles & los tres d as siguientes 
al de la Inserción de este anuncio en el 
B. O. de esta provincia

Po lene» 13 Abril de 1926.—El Alcal
de, Juan Vives.

Núm. 3894 
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 

Formado por la Junta genera de re
partos, el rapardmfen'o de Utilidades 
para cubrir las atenciones ael presu
puesto de 1925 a 26, en b u s respectivas 
partes, personal y real; con arreglo a 
las disposiciones del Estatuto munici
pal, quedprá aquél expuesto al público 
por término do quince días contados del 
siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de la provincia, 
para que durante dicho plazo y tres 
días más, según previene el arüoulo 510 
de dicho Estatuto, puedan presentarse 
las reclamaciones que tengan a bien 
formular los con rlbuyentes en contra 
del expresado repar-im ento.

La Puebla 14 de Abril de 1926,—El 
Alcalde, Miguel Grespí,

Núm. 3878
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE PALMA DE MALLORCA
Ea virtud de las facultades que con

cede la R O. C. de 19 da Noviembre de 
1924 (D. O. n.° 262) a las Jungas de 
P.aza y Guarnición hechas extensivas 
a las Juntas económicas de loa Parques 
de Intendencia, por la prevención 5.* 
de la R, O, O de 13 da Marzo de 1925 
(D, O, n.° 58), se abre concurso libre 
que tendrá lugar el dia 6 de Mayo pró
ximo a las doce de la mañana en ¡as 
Oficinas da este Parque, coa objeto de 
adquirir los artículos que se expresan 
a continuación y en las cantidades ne
cesarias al servicio y mes da Mayo ci
tado.

Los lícítadores pueden desde luego 
presentar sus ofertas en pliego cerrado 
en este Establecimiento en horas de ofi
cina acompañando muestras de los artí
culos y último recibo de la contribución 
industrial.

El licltador a quien se le acepte una 
oferta queda obligado a ingresar el ar
ticulo o artículos dentro del plazo que 
se le ordene y sí no lo hiciera, vendrá 
obligado a satisfacer la diferencia que 
en más resulte con la compra que este 
Parque realice por fálta de entrega,

Les gastos de este anuncio serán da 
cuenta dd adjudicatario y a prorrateo, 
con arreglo al importe de las adjudica
ciones.

Artículos que se citan 
Sal común, 4 Q nnsales métricos. 
Leña en rama p¿ra hornos, 120 ídem. 
Leña en tronco para hornos 180 ídem. 
Paimu 12 da Abril do 1926 —El Pre

sídeme del Tribunal, Venancio RecíOi

Núm, 3880
REQUISITORIA

Gapllón Ramón Lorenzo, ex-kgiona* 
rio; comparecerá en el término de quin
ce días, ante el Juzgado Permanente de 
la Capitanía Genesai de Baleares, sito 
en la calle de i a B era número 26-prí- 
mtro, para prestar declaración en un 
exhorto procedente de la Comandancia 
General de Ceuta y dimanante de un 
expediente administrativo por pérdida 
de ganado, armamento, municiones y 
uteneillo en la operación real zeda so
bra Zmat el 24 de Septiembre de 1924.

Paima 13 da Abril de 1926.—El Go- 
mandante Juez, Miguel Gar&u.

Núm. 3215 
CONTRIBUGION RUSTICA

2.0 trimestre 1925-26 
Don Jaime Ignacio Sa om Viliedcnga, 

Ageme Ejecutiva áe la 1.“ Z aa de 
Pa ma de la que son Arrendé:tirios 
los hórederas ae Don Bartolomé Mir 
Oaiafeil,
Higo saber: Que en ei expediente 

que instruyo por aéohos aei citado con- 
ceptOj correspondientes al exp»e»ado
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& 
periodo, se encaentren comprendidos 
loa deudores que a contiouac’ón se re- 
lacíonan, sin que córate tengan en esta 
localidad persona que Ies represente, 
por lo que expongo el presente Edicto 
para que pueda llegar a conocimiento 
de los m'emos que con fecha 30 Df- 
btembre 1925, he dictado la siguiente

Providencia:—Da conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 66 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900 declaro 
fncursos en el 2,c grado de apremio y 
recargo del 10 por 100 sobre el Importe 
total del descubierto a los contribuyen
tes Incluidos en la anterior relación, 
Notlfiquese a los contribuyente! esta 
providencia, a fin de puedan satisfacr 
sus débitos durante el plazo de 24 ho
ras, advlrt'éndoles que de no verificar
lo se procederá inmediatamente al em- 
barg de todos sus bienes señalándose- 
ai efecto las fincas que han de ser obje
to de ejecución y se expedirán los opor
tunos mandamientos al Sr, Registrador 
de la Propiedad del partido para la ano
tación preventiva del embargo.

Nombres y apellidos de los deudores 
José Arbós 2‘05 pesetas 
Criatotal Barceló Verver 12'48 
Miguel Borrás Marti 5*80 
Juan Canet Balagner 2*11 
Antonia Gafiellas Comas 23‘11 
José Csfiellas Horracb 6*82 
José Ferré 2*11 
Francisca Fiol Alorda 5*39 
Juan Martorel) Sufier 28*79 
Margarita Mlr Olar 2'73 
José Morlau Sola 280'41 
Miguel Porcel Riera 3'41 
Arturo Pomar Cor és 2*18 
Rafael Ribas Sampol 43 11 
Antonio Rotten L'orenH 2*18 
Magdalena Roca Co l 3 21 
Jaime 8alvá Sampol 17'85 
José Tomas Mir 1'98 
Jobé Tous Ferrar 12‘24 
Baltasar Valentt For<eza 39*90 
Mateo Vidal GarcU 3*21 
José María Barce ó otro 7*50 
Miguel Borrás Marti 2*39 
Juan Cantallops Juan 2*73 
Jerónlma Compafiy Gafiellas 1*91 
Baltasar Escalas Vidal 5*46 
Bernardo Ferrar Janer 7'50 
Miguel Frau Berra 2‘05 
Antonio Frau Garrió 5*59 
Esperanza Fullana Pallicer 2'05 
Maria Magdalena Ginart 5'46 
Andrés Jaume Juan 2'73 
Jaime Mesquída Bové 1'84 
Bar'.oloiomé Morey Sampol 4*23 
Magdalena Monserrat Balaguer 2*86 
Miguel Mut Ribas 8*46 
Gabriel Mut Ribas 11'39 
Miguel Mut Ribas 9*62 
Maria Nadal LUnAs 2*25 
Isabel Obrador Tomas 11*05 
Miguel Pou Mulet 3‘75 
Catalina Pona Reus 1*77 
Isabel Pulgserver Frau 2*66 
Josefa Rsynés Prats 4*57 
Francisco R bas Rípoll 86*45 
Margarita Riutord Salom 6*95 
José Riutord Tomas 6*89 
Gabriel Sastre Pallicer 10*50 
Antonia Ana Roca Gafiellas 3*41 
Rafael Sastre Ribas 2*25 
Pablo Salvá Oaldés 3*68 
José Salas Pascual 70*16 
Nicolás Salóm Goli 15'07 
Antonio Sebastián Dav u 2*73 
Ramón Sebastián Daviu 2*73 
Mateo Seguí Pou 1*95 
Miguel Berra Serta 2*05 
Miguel Terrasa Servara 2*05 
Miguel Tous Porcel 16*16 
Miguel Tornas Bailester 3 82 
Dam án Tomás Gardeli 9*55 
Juan Vidal Oladtrt 3'62 
Ana Vidal Ferrar 2 73 
Sebastián Vlcb Palmer 3'75 
Gabriel Vich Moyá 2*18 
Catalina Alemañy Subater 4*50 
Melchor Bordoy Salóm 18*42 
Antonio Gafiellas Gafiellas 5*46 
José Gafiellas B.bílonl 2'46 
Pedro Cirerols Llompar 2'80 
Juan Fron era Janer 3*07 
Apolonía Jaume R b»s 2'18 
Juan Torreas Pastor 2*05 
Colono S. Sémola 3*55 
Id. 8. Boté 2 53

Id. S. Sufieret 7'16
Id. E! Colomer 4 57
Id, S. Prunas 5*46
Id, C*an Brusca 3*41 
Id. Son Cuxaló 13'79 
Id, £■< Fcroet 5'12 
Id Hort del Carme 2'86 
Jaime Arbós Salamanca 1*98 
Felipe Cazador Moral! 2*32 
Antonia A. Font Valleapir 4'23 
Juan LHnái Alemafiy 3 75 
Jorge M r Garau 2*86 
Francisco Ramón Tomá» 34'04 
Sebastián Rípoll Bo-ch 2'11 
Juan Roca Alemafiy 18'35 
Antonio Federico Rosselló 3*00 
M'guel Seguí Miró 2*39
Juana A, Vallesplr Serra 3'96
Catalina Alemafiy Sabater 8*28
Gabriel Picornell 3'07
Francisco Pons Poncell 16 51 
Mateo Adrover Servera 2‘05 
E-teban Aloy Serra 2*59 
Bernardo Amer Berra 2 73 
Jaime Magraner Vidal 3 27 
Bernardo Pericás Fíol 2'05 
Guillermo Alemafiy Oaseilas 1*77 
Gabriel Amengua! Gual 2 73 
M*rla Arrecio For<eza 2*73 
Gu'llernio Bauzá Martorel! 3'42 
Oa’altna Ballester Patera 3 00 
Jaime Barceló Cerdá 2'87 
Francisca Balaguer Salas 2*05 
Margarita Busquéis Salóm 2*72 
Juan Corrió Frau 3'27
María Cañellas Salvá 2*87
Margarita Campiña Rolg 2'73
Margarita Colomar Salvá 2'05
Jaime Goll G»talá 2 05
Juan Flol Conrado 2*18
Prax^de^ Garau Ponsell 2*05
Pedro G Carr ó 2 64
Juana Mar‘a Mariorell Bü’quets 2*73 
Bartolomé Monserrat Palmer 1'94 
Juan Monserrat Pons 2*05
Bartolomé Munar Sastre 2'32
Pedro Mtr 2*73
Sebastián Nadal Espasea 2'32
Catalina Pastor Tomas 2*73
Juan Planas Abraham 2'78
Juan Pou Mulet 2*87
Catalina Pujol Tomás 2*73
Margarita Ribas Beinét 1'91
Sebastián Rubí Salas 8*14
Pablo Salvá Caldée 2*46
José Salóm Pizá 2*05
Guillermo Salóm Bordoy 2*73
Antonio Maria Sabater Martorell 2'73
Rafael Sastre Ribas 2*05
Magdalena Sebastián Daviu 2*73
M guel Serta Tcmás 2*73
Antonio Servera Barceló 2'73
Jaime Terrados Terrasa 3'42
Margarita Tomás Olar 2*46
Esperanza Tous Amengua! 1*77 
Antonio Tous Amengua! 2'73 
Benito Tomás Llompare 2'73 
Onofre Vaquer Oabrer 2*46 
Francisco Vich Terrados 2'05 
Catalina Capaila Pou 1*77 
Antonio Crespí Homar 3*42 
Juan Juan Estados 3*73 
Pedrona Noguera Garau 2'32 
Gaspar O.iver Fullana 3*00 
Matías Puigserver Sastre 2*73 
María R go Garrió 2*18
Pedro Francisco Vidal Mut 8'27
Can Uguet 3‘00
Cao Enrich 2'73
Viña D'en Fonoy 2*05
S. Grau 2*05
Can Perelló 3'00
Son Sastre 2*05
Catalina Arrom Terrasa 2*32
Juan Oastelló Borrás 2*05
Jo^é Gamps Moyá 2'05
Antonio Llabrés Font 1'91
Gabriel Nadal 2*87
Gabriel Palmer Roca 1'91
Caíaiinades O o< Terrados 2*73
Francisco Trias Llabrés 2*59

Ah í, pues, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los párrafos 3.e y 4,e 
del an.® 142 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, ee publica y fija el pre
sente edicto en les puntos de costumbre 
firmando e señor Alcalde un duplica
do del mismo para que surta sus opor
tunos efectos,

Palma 26 Enero 1926,—El Agente 
Ejecutivo, Jaime Ig,° Salom.—V,® B.® 
—E1 Arrendatario, P. P., Miguel Mir.

Núm. 3673
Don Jorge Albis Capí onch, Recauda

dor de la Hacienda en el pueblo de 
Alcudia, del que son Arrendatarios 
los Sres. Herederos de D. Bartolomé 
Mir Calafell, 
Hago saber: Que en el excediente que 

me hallo instruyendo por débitos de la 
Ointrlbu3lón Rústica perteneciente al 
2.® trimestre del año 1925 a 26 de esta 
población he dictado con fecha 4 de 
Enero de 1926 la siguiente

«Providencia: Da conformidad a lo 
dispuesto en el art. 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, declaro ln- 
cursos en el 2 0 grado de apremio y re
cargo del 10 por 100 sobre el Importe 
total del descub'erto a los contribuyen
tes incluidos en la anterior relación. 
NoMfíquese a los contribuyentes esta 
providencia a fin de que puedan satis
facer sus débitos durante el plazo de 
veinticuatro horas, advírtiéndo es, que 
de no verificarlo, se procederá Inmedia
tamente al embargo de todos sus bie
nes, señalando al efecto las fincas que 
han de ser objeto d« ejecución y se es 
pedirán los oportunos mandamientos al 
Sr. Registrador de la propiedad del 
pari do para la anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores a quienes se refiere la ante
rior providencia los que a continuación 
se expresan, cuyo domicilio no ha po
dido indagarse, se les notifica por me
dio do la presente, que se remite a la 
Tesorería de Hacienda de esta provin
cia, para qne pueda acordar su inser
ción en el Bo l r t in  Of ic ia l , de la pro
vincia según dispone el art. 142 de la 
Instrucción de 26 Abr 1 1900, a saber:

Nombres de los deudores
Pedro Marti Guaita 4'5.1 pesetas 
Pedro José G fre Bennasar 2*32 
Francisco Ochogavia Ooll 3 55 
Mateo Pons Vallesplr 2'53 
Catalina Totxo Gorró, Fonoy 2'79 
Miguel Totxo Gorró, Fonoy 5*86 
Bartolomé Bibíloni 2'04 
Esteban LíoberA March 2*45 
Juana Rotger Vdu, Sabateró 2*05 
Gabriel Torreas Gabanellas 2'73 
Monserrate Amengual Ba'lester 0*54 
Muría Gamplns Reinés 0*82 
Pedro A. Ferrer Molí 0*27 
Francisco Ferrer Pons 2'56 
Isabel M • Gualta Torres 1*37 
Bsn'.to Juan Guníll 0*27 
José Malondra Llompart 2*72 
Juana M.* Truyol Garau 0*82 
Jaime Domingo Gabanellas 0*54 
M guel Fluxá Ferrer 3*51 
NícolásHuaita,Truyol Pi del Negret2*46 
Antonio Pons, Hort de la Capella 2 72 
Miguel Serra O fre, Hort Salat 2*18 
Juan Amengual Llompart 3*28 
M guel Amengual Vives 2*18 
Catalina Balagner Costa 1*10 
Cutalina Barceló Cerdá 2*18 
José Bennasar Cerdá 1'10 
José Bannasar Pericás 3*01 
Mari» GabaneiUs Cerdá 1 94 
Mari* Oabanellas de Ant.® Pasadó 1*37 
Bartolomé C^rdá Cerdá 1*91 
Martín G fre Besó 1'91 
Manió G fre Gánaves 3*28 
Pedro José C fre Cerdá 0*27 
Jaime Cifre Sionet 2*46
Juan Compafiy Cerdá Aleix 0'54 
Catalina Gorró de Pedro J. Gaxelí 2*18 
Catalina Gorró Reselló 1*64
Antonia Aa» E^sefiat Pichona 2*72 
Juan Ferrá Crespí Deyá 2'18 
Catalina Ferragut de C*n Lüs 1'10 
Adolfo López de Soria Gutiérrez 1*64 
Magdalena Marterell Plísete 1 64 
Mana Martorell Píesete 3*01 
Rafael Massanel Mesire Petecó 1*37 
Sebastián Morro Cerdá 1*10 
Pablo Morey G*zá 3*28 
Jaime Plomer Rase* 2*46 
Jaime Rebasa Rolg 1'91 
Antonio Rotger Valdrich 2*46 
Antonia Rotger Gasiañer 1*64 
Antonio Borrás Seguí 1'91 
Margarita Plomer Serra 2*46 
José Buau Ferrer 1*10
Joté Torrandell L’cmpart 1'04
Miguel V.d»l Fiuxá 0 50
Francisca Ana Vita Biblloni 3'28 
Miguel Vives Salas Carretero 1T0

Eu Alcudia a 16 de Marzo de 1926,— 
El Recaudador, Jorge Albia,

Núm. 2441 
CONTRIBUCION INDUSTRIAL 

▲Ño d k 1925 ▲ 1926

Matricula de Puigpuñent 
^Tarifa 1,®

Palmer Pons FrancUca An», Tiendi 
de ropas, S. Bru 88, 224 36

Balaguer A iienfruai Amonio, Tienda
Harinas, G-Llea 72. 85 42

V c^n- Balaguer Catalina, ídem, id,, 
66, 85'42

Vicens M'quel Estábilmente, ídem. ■ 
S. Brú 89, 85*42

Roaeiló Marqués Gabriel, Tienda oo-i 
mestibles, Villa 21, 85*42

Bordoy Marqués Miguel, id,, Galilea! 
143, 85 42

B laguer Alemafiy Bartolomé, Idem, 
id, 171, 85'42

G n»rd Martorell Guillermo, ídem, 
S. Brú 115, 85*42

Palmer Martorell Vicente, ídem. Id, 
62, 85*42

Garbonell Fornés Gabriel, ídem, Id!
20, 85 42

Vda L inás Juan, Id., Id,, 171, 85'42
Martorell Vidal Jorge, Gafé licores, 

Vdla 19, 85 42
Gmard G»rbonell Guillermo, ídem, 

8. Brú 57, 85*42
Battl Vil* Antonio, ídem, Id, 209, 

85-42
Total 1,334*82 pesólas.

Tarifa 2,*
Balaguer Vicens Matías, Auto viaje- 

ron 20 R, y 15 pasujeros, Galilea 66, r 
412'90

Vicens Baiaguar Amonio, id, 15 R. y \ 
10 asientos 15 R,, Id., 179*16 4

Golomar Vidal Benito, ídem. S. Bru » 
171, 239-54 ’

Garbonelt Palmar Sebastián, ídem.
Villa 30, 2o5'51

Total 1.087*71 pesetas.
i '

Tarifa 3.a
Verger Don Pablo, Central eléctrica, 

Carretera 8, Brú, 192*21
Gil Serra Juan, Herno continuo, 

S. Serra, 348'83 ®
Ferrá L más Antonio, Molino harina- . 

ro parcial, Ñor Oeste 5, 40'47 d
Total 581'51 pesetas.

Tarifa 4.*
Sánchez Más Vi lenta, Barbero afei

tar, S Brú 207, 35 87
Vila Rípoll M.guel, Carpintero, id,, 

213, 35 87 - I
Barceió Nadal Pedro Antonio, ídem, 

Id. 9, 35*8í
Ferrá Lunas Guillermo, ídem, id. 98, 

35*87
Balaguer Llabrés Francisco, Corsete

ro Cutidero Mostrador, Galilea 78 2,°. 
35 87

Pons Oarboneil Miguel, Herrero, S. 
Bru 90, 35*87

Vefiy Morell Antonio, ídem, Id. 42, 
35*87

Morey Palmer Miguel, Zapatero, id. 
13, 35 87

Pujol Llabrés Julián, ídem, Galilei 
78, 35'87

Total 3z2'83 pesetas.
Tarifa 5.a

Martorell Bauzá Juan, Vendedor car
nes, Villa 15, 34 70

Pujol Veñy Juan, Idem, Galilea 144, 
34 70

Morey Golomar Benito, Horno co
mún, 8. Brú 195, 50'71

Co-omar Vid ai Jaime, ídem, id, 17L 
50'71

Martorell Garbonell José, Carro tr»®' 
porte, id, 234, 3t)*3ü

Martorell Marimón José, Idem, id, 18, 
39*30

Betti Serra Juan, Idem, Villa 18, 
39'30

Total 288*72 pesetas,
Total general 3 615*59 pesetas, :
Puigpuñent a 4 de Juuío de 1925.—

Alcalde, Juan Rípoll.-—El Secretario» 
Juan Adrover,
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